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Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

Lo que se comunica para su conocimicGto y efectos.
Madrid, 3 de julio de 1991.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Subsecretario, Enrique Guerrero Salomo

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Examinadas las solicitudes presentadas para cubrir un puesto de
trabajo vacante en la Dirección General de Coordinación y la Alta
Inspección, anunciado por Orden de 10 de junio de 1991 (<<Boletín
Oficial del Estado)) del 15).

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Jefe del Servicio de
Inspección Técnica de la Dirección Provincial de Zaragoza, nivel 27, a
don Arturo Adiego Huerta, número de Registro de Personal

ORDEN de 26 de jutio de 1991 por la que se resuell'e
concurso de méritos convocado por Orden de 7 de junio
de 1991 ((Boletin Oficial del Estado>; del 13). para cubrir
puestos de trabajo vacantes en el Ministerio de Educaci6n
y Ciencia para los grupos A, B, C, D Y E.

Por Orden de 7 de junio de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 13) se convocó concurso para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en el Departamento.

Una vez valorados por la Comisión de Valoración los méritos
alegados por los aspirantes a los puestos convocados,

Este Ministerio acuerda resolver la adjudicación de los puestos
contenidos en el anexo I de la Orden de la convocatoria.

Ell?lazo de torna de posesión del nuevo destino obtenido será de tres
días, SI radica en la misma localidad, o de un mes, si radica en distinta
localidad o comporta el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese. que deberá efectuarse dentro de los tres días
siguientes a la publicación de esta Orden, así como el cambio de
situación administrativa que en cada caso corresponda. Si ia resolución
comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión
deberá contarse desde su publicación.

El cómputo de los plazos posesorios y de ceses, se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, se estén disfrutando.

Contra esta Orden de resolución, que es definitiva, puede interpo
nerse recurso de reposición previo al contencioso·administrativo, en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, de
conformidad con lo establecido en la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo.

Lo que se comunica para su conocimiento.
Madrid, 26 de julio de 1991.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),

el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy García de
Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

1781752702, funcionario del Cuerpo de Profesores Numerarios de
Escuelas de Maestría Industrial.

Madrid. 10 de julio de 1991.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
el Director general de Personal, Gonzalo Junoy García de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.
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ORDEN de 3 de julio de 1991 por la que se dispone el cese,
a petición propia, de dO/la Angela Abas Ballar(n como
Subdirectora general del Servicio de Inspección Técnica de
Educación.

ORDEN de 10 dc julio dc 1991 por la que se hace publica
la adjudicación de un puesto convocado a libre designación
por Orden de 10 de junio de 1991 ((Bolctl'n Oficial del
Estado}) del 15).

19753

En uso de las facultades que le confiere el artículo 14.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a· bien disponer el cese, a petición propia,
de doña Angela Abas Bailarín, funcionaria del Cuerpo de Catedráticos
de Bachillerato, numero de Registro de Personal A47ECl1553, como
Subdirectora general del Servido de Inspección Técnica de Educación.
nivel 30, Dirección General de Coordinación y Alta Inspección, agrade
ciéndole los servicios prestados.
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